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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2019-0576 
 
De conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, el despacho ACEPTA 

la cesión del crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., del crédito 

que se cobra en el proceso de la referencia en favor de LUZ STELLA 

BARBOSA GUERRA. 

 

Téngase en adelante como cesionaria a LUZ STELLA BARBOSA GUERRA, 

por lo que se ordena la notificación de la cesión, a las partes por estado. 

 

De otra parte, se decreta la SUSPENSIÓN DEL PROCESO, de conformidad 

con el artículo 545 del Código General del Proceso, por virtud de la 

aceptación del trámite de negociación de deudas de persona natural del 

demandado. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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